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Purte o f i c i a l 

msiniru i» cnsui IIIIIISTIII 

Üü Majestad el Rey Don Al fon -
10 XIIT <<\. O. -r.), Majestad ta 
Saina Dorte Viotoria Eugenia, y 
?S A A.. R R . el Prínoipe de Asturias 
e Infantes, oontinúan eiu novedad en 
ia importante salnd. 

De ignal beneficio disfrutan las de
seas persona» de la Augusta Rea l Fa
milia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24.) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para que se sirva V . E . 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Noticias oficiales de Ma
rruecos. 

Parte de guerra del día 
de hoy: 

«El Alto Comisario de 
España en Marruecos, des- I 
de Tetuán, comunica en el 
día de hoy lo siguiente: 

Sin novedad en territo
rios Ceuta, Tetuán y L a 
rache. 

En territorio de Melilla, 
escuadrilla Bristol, salió 
ayer mañana a bombar
dear zoco Sob de Be n i 
Ulichek y concentraciones 
de Acii> de Midar. 

A su regreso el aparato 
núm S í , tripulado por el 
Capitán infantería D. José 

García Peña y Teniente de 
la propia Arma, D. José 
Florencio Parera, aterrizó 
por averías en territorio 
enemigo, cerca de Ben-
tieb. 

Nuestras bater ías de 
obuses y los restantes 
aparatos de la escuadrilla 
bombardearon inte nsa-
mente el aparato y al ene
migo que se aproximaba 
a él. 

Según noticias recibidas 
posteriormente, se hallan 
ilesas los tripulantes en 
kábi l i de Beni Ulichek, 
cerca d 1 lugar del aterri
zaje. 

Con toda solemnidad se 
ha celebr-fdo en Monte 
Arruit acto descubrimien
to lápida ofrendada a de
fensores de dicha posi
ción por Agregados m i 
litares extranjeros, que 
recientemente visi taron 
territorio de Me illa, 

Ha sido rescatado el 
pastor Francisco Alguero, 
que fué preso por unos 
la Ir nes el día 30 de ma- | 
yo último, cerca de Dar 
Drius. 

o 

En.el Pe lón y Alhuce-
mas sin novedad.» 

A D V E R T E N C I A 

Las 'oticias recibidas de 
provincias no acusan no- ¡ 
vedad alguna. 

Esta HOJA OFICIAL se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexacta * noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente HOJA se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encarg idos la fijen en lugar vi' 
si ble para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

Diputación Provincial 
O F C M A n w m 

L a Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo último ha aoordado, 
en cumplimiento d • lo disonesto en el 
art. 29 del lt al decreto de 24 de ene
ro de 1905, ssoar a públioa snbasta el 
acopio y machaqueo de piedra pera la 
carretera provincial de Veldemorillo 
a Chapinería, onyoe pliegoe de oondi
oiones ftou'tativas y eoonómioas esta
rán de manifiesto en la Seoretaria de 
esta Corporaoión, Seooión de Fomen
to, de diez a dooe de la mafiana, du
rante los dies dies siguiente* al en 
qne se publique este anunoio en el 
B O L E T Í N OFIOIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentar
se oontra los mismos la« r "lamaoio-
nee qoe crea proo«d«-nt>-8; advirt ién
dose que, transourrido dicho plaz >, no 
ee admit i rá reo amtoión alguna. 

Medrid, 8 do junio de 19*2 2. 
E l Secr tario, 

S. Vifia §. 

L a Comisión provinoial, en eeeión 
de 20 de meyo últ imo he aerrdedo, 
en oumplimiento de lo dispuesto en el 
ert. 29 del Reel deoreto de 24 de ene
ro de 1905, eaoar a públioa subasta el 
eoopio y maohaqeeio de piedra pare les 
carreteras provinoiales de Manzanares 
a la de la Oranja y de Alpedrete a la 
de la Oorufia, enyos pliegos de oondi
oiones iaoultativas y eoonómioas esta
rán de manifiesto en la Seoreteríe de 
esta Corporaoión, Sección de Fomen
to, de diez a doce la mafiana, durante 
los diez días siguientes al en que ae 
publique este anunoio en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la provinoia, pare qne en 
dioho plaso puedan presenterse oontra 
los mismos las reolsmaoionea que orea 
prooedentes; advirtiéndose que, trans
currido dicho plaso, no ee admit i rá 

i redamación algnna. 
Madrid, 8 de junio de 1922. 

E l Sacretario, 
S. Vifials. 

L a Comisión provinoial, en seeión 
de 20 de mayo úl t imo ha acordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artionlo 29 del Real deoreto de 24 de 
enero de 1905, snoar a públioa subesta 
el eoopio y meohaqueo de piedra para 
la carretera provinoial de Madrid a 
Loeches (Sección de Vicálvaro a Veli-
11a de San Antonio), cuyos pliegos de 
oondioiones faoaltativae y eoonómioas 
estarán de manifiesto en le Secretaría 
de eeta Corporación, Seoción de Fo
mento, de dies a doce de la mañana, 
durante los dies dias siguientes al en 
que se publique este anunoio en el 
B O L E T Í N OFIOIAL de la provinoia, pare 
que en dioho plaso puedan presentar
se oontra los mismos las renlamaeio-
nes qae orea prooedent<*s; ad virtién
dose qne, transourrido dioho plazo, no 
se admit i rá reolamaoión alguna. 

Madrid, 8 de junio de 192J. 
E l Seoretario, 

S. Virtáis. 

Le Comisión provinoial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo he aoordado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
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artíoulo 29 del Real deoreto de 24 de 
enero de 1906, saoar a públioa subasta 
ol aoopio y machaqueo de piedra para 
las carreteras provinciales de Colme
nar Viejo a Manaaneree y Colmenar 
Viejo a Torrelodones, onyoe pliegos 
de oondiciones facultativas y econó
micas estarán de manifiesto en la Se
cretaría de eeta Corporación, Seooión 
de Fomento, de diea a doce de la ma
fiana, durante loe diea díaa siguientes 
al en que ee publique este anunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
para que en dioho plazo puedan pre
sentarse contra los mismos las recla-
meoiones que crea prooedentes; advir
tiéndose que, transourrido dioho pla
zo, no se admit i rá reolamaoión alguna. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

S. Vifials. 

L a Comisión provincial, en sesión 
de 20 de mayo úl t imo ha aoordado, en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Real deoreto de 24 de ene
ro de 1905, sacar a públioa snbasta el 
aoopio y machaqueo de piedra para la 
oarretera provinoial de Pinto a San 
Martín de la Vega, onyoe pliegoe de 
oondioiones feoultativas y eoonómi-
oae es tarán de manifiesto en la Se
oretaría de esta Corporación, Seooión 
de Fomento, de diez a dooe de la ma
fiana, dnrante los diez días siguientes 
al en que se publique eete anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
para qne en dicho plezo puedan pre
sentarse oontra los mismos las recla
maciones que orea procedentes; ad
vir t iéndose qne, transourrido dioho 
plaso, no se admit i rá reelemeoión a l 
guna. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

S. Vifials. 

Verificada la recepción definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de Ins trozos primero y segundo del 
oamino veoinel de San Martín de la 
Tega a la oarretera general de Anda -
lnoie, ejecutadas por el contratista 
D . Serafín Claval lo l Martin, y en cum
plimiento de lo que determina la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, se hace 
públioo por el presente aounoio a fin 
de oir las reclamaciones que se pre
senten, en el término de quinoe días, 
ante los Sres. Alcaldes de los térmi
nos munioipales a qne afeotan dichos 
servioios de obras, oon objeto de de
volver las fianzas constituidas si no 
se presentase reclamación oontra el 
contratieta de dioho servioio. 

Los Sres. Aloaldes de los términos 
munioipales en que se hayan verifica
do los servioioB, remi t i rán certifica
ción en qne se baga ooneter ei hnbo o 
no reclamación algnna ante los mis
mos, en onmp'imiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 
no excederá de treinta díee, a contar 
deede la inserción del preeente enun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia; a ouya terminación, de no ha
ber eido enviadas lee expreeadee cer

tificaciones, so entenderá no so ha pre-
sentedo reolamaoión alguna. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 

R o m á n de Oro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Valenzuela y Galiano (D. Juan Jus

to), domioiliado úl t imamente en la 
oalle de Santa Bárbara , núm. 11, tien
da, comparecerá, en término de oinco 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito de Buenavista, Secretaria 
dol Sr. Sende, pera prestar deolara
oióu oomo teetigo en oausa por estafa 
instruida bajo el núm. 258-920; aper
oibido de que, si no lo verifica, incu
rrirá en la multa de 6 a 60 pesetas. 

Madrid, 1.* de junio de 1922. 
V . * B . # 

E l J u e s , 
Joaqu ín Díaz Cafiabete. 

E l Seoretario, 
Lodo. Felipe de Sande. 

(B.—916) 

C E N T R O 

Lher Beuseoh (0 =car), hijo de Otto 
y de Amelia , natural de Pforzhemo, 
de estado oasado, profesión represen
tante, de treinta y dos afios de edad, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
del Mesón de Paredes, núm. 70, pro
cesado por eetafa en censa núm. 948 
de 1921, oomparecerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seoreta
ría del Sr . L . de Pando, al objeto de 
ser reduoido a prisión, bajo apercibi
miento de perarle el perjuicio a que 
hubiere lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 30 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
- Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B . -909 ) 

Ballester Mejfas (María), natural de 
Aguilas (Murcia), de estado soltera, 
profesión BUS labores, de treinta aflos, 
hija de J o s é y de Josefa, domioiliada 
ú l t imamente en la calle de Bravo Mu-
r i l lo , 78, prinoipal, procesada por es
tafa con el núm. 46 de 1922, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instiucoión del distrito 
del Cen f ro, Secretaría del Sr . Gómez, 
para ser reduoida a prisión deoretada 
en dicha oausa. 

Madrid, 31 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
J B . - 9 1 2 ) 

Mufioz Colmenar (Luis), natural de 
Torrejón de Ardoz (Madrid, de estado 
soltero, profesión peluquero, de veiu 
tiún afios, domiciliado úl t imamente en 
la calle de Fnenoarral, núm. 22, pro-
cesedo por lesiones en oausa número 
249-922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de nstruc-

ción del distrito del Centro, y Seore
taria del Sr. Lopes de Pando, oon el 
fin de eer reduoido a prisión. 

José Maris de la Torre. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael López de Pando. 
(B.-910) 

Ferrio Fé l ix (Domingo) y Dfaz Pé
rez (Manuel), cuyas circunstancias 
se ignoran, procesados por robo en 
canea núm. 310 921, comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juegado 
de instrucción del distrito del Centro, 
y Secretaria del Sr. López de Pendo» 
oon el fin de eer reduoidoe a prisión 
decretada en la misma oausa. 

Madrid, 80 de mayo de 1922. 
Josó María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

( B . - 9 1 1 ) . 

Soto Gaicía (Daniel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profeeión 
oorredor de comercio, de treinta y un 
afios, hijo natural de Matilde Soto 
García, domioiliado úl t imamente en le 
oalle del Amparo, núm. 29, pieo terce
ro, procesado por hurto oon el número 
884 de 1920, comparecerá, en tórmino 
de diez días, ante el Jusgado de ins
truooión del distrito del Centro, Se
cretar ía de D . Rioardo Gómez, pere 
ser reduoido a prisión deoretada en 
dioha oansa. 

Madrid, 31 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—913) 

I N C L U S A 
Falenoia Vázquez (Isidro), domici

liado úl t imamente en esta Corte, calle 
del Dootor Fourquet, núm. 33, oom
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa, de Madrid, Secretaría 
del Sr . Angnlo , para hacerle nna 
notificación en cansa por estafa ins
truida oontra el mismo; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, será 
declarado rebelde y podrá pararle el 
perjuioio que haya lugar, encargán
dose a todas las Autoridades la busca 
y captura de dicho prooeeado. 

Madrid, 1.° de junio de 1922. 
E l Seoretario, 
A n g e l Angulo . 

( B . - 8 9 3 ) 

Arribas García (Tomáe), domicilia
do úl t imamente en esta Corte, ealle 
Tri tón Pedrero, núm. 7, comparecerá, 
en término de diez días, ante el sefior 
Jnez de instruoción del distrito de la 
Inclusa, de Madrid, Seoretaría del se* 
flor Angn lo , para hacerle nna notifica
ción en oausa por amenazas de muerte, 
instruida oontra el mismo; bajo aper 
oibimiento que, de no compareoer, se 
rá deolarado reBelde y podrá pararle 
el perjuicio que haya lugar, encargan-
dose a todae lee Autoridades la busoa 
y osptura de dioho prooesado. 

Madrid, 31 de mayo de 1922. 
E l Seoretsrio, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 894) 

HOSPITAL 

D. Pedro Castán y Trallero. Juez do 
primera instanoia del diatrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud do lo 

aoordado en providenoia de eete dfa 
diotada en el expediente promovido 
por el Procurador D . Ignacio Corujo 
a nombre de dofla Bonifaoia y dofia 
Carmen Tersa y Gimeno, sobre decla
ración de herederos abintestato de don 
Manuel Gimeno Azoárate, so anuncia 
la muerte sin testar dicho causante, 
que era natural y veoino de Madrid, 
hijo legitimo de D. Mannel Gimeno y 
de dofia Viotoria Azoárate, fallecido en 
estado de soltero en su domioilio de 
esta Corte, Carrera de San Jerónimo, 
número diez y seis, piso segundo, el 
día veintiooho de merzo de mil nove
oientos veintidós, a los setenta y doe 
afios de edad. 

Y se llama a los que ee creen oon 
igual o mejor derecho a la herenoia 
del repetido causante que sus primas 
hermanas la dofia Bonifaoia y dofia 
Carmen Yarza y Gimeno, que son las 
que la reclaman, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de lo que heya 
logar. 

Madrid, ooho de junio de mi l nove
oientos veintidós 

Pedro Castán. 
E l Secretario, 

Anto mi , 
Joaqu ín Argote. 

( A . - 4 6 0 ) 

Madrid Puerta (Lisardo de la), de 
estado oasado, profesión albafiil, de 
ouarenta y dos afios, oomo comprendi
do en el caso primero del srtfeulo 835 
de la ley de Enjuiciamiento oriminal, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de Canarias, número 12, bajo, prooesa
do por usurpación de funciones en 
causa núm. 171-1^22, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juegado 
de instrucoión del distrito del Hospi
tal, Seoretaría de D . Federica Gonzá
lez del Rivero, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de junio de 1922. 
Pedro Castán. 

Ej Seoretario, 
Federico González del Rivero . 

(Núm. 1.564) (B . -908) 

L A L I N A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, diotada en 
tres del actual, en el juicio ejecutivo 
por el procedimiento del artíoulo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
instado por D . Daniel R mero y Ro
mero oontra D . Francisco Mufioz Bo-
nal, se anuncia por primera vez la 
venta en pública eubaste, en la canti
dad de ciento veinticinco mi l pesetas, 
fijada para este fin en la esoritura que 
sirve de base al juioio de la finca que 
en la certificación del Registro queda 
así descrita: 

Casa en oonetruooión, sita en esta Cor-
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te y sa calle de la Reina, núme
ro treoe, antea veintitrés de la 
manaana trescientas nna, qne 
oonatará de sótano, planta baja, 
entresuelo, prinoipal, primero, 
segundo y átioo, oon onbiertade 
terrado y tejado; que linda* al 
Norte, o sea por sú espalda, oon 
las casas de la calle de las In* 
tantas, número diea y ooho, de 
D. Fermín Mnguiro y número 
veinte de D. Cristóbal Garoia y 
Hermanos; al Este o derecha 
entrando, con la oasa número 
quince de la oalle de la Reina, 
de la Condesa viada de Mora
les de los Ríos y oon la oasa nú
mero veintidós de la calle de 
las Infantas, de dofla Eugenia 
Hernández, viuda de firunin-
da; al Oeste o izquierda, oon la 
oasa número onoe de la oalle de 
de la Reina, de D. Eduardo 
Eohegaray; y por ú l t imo, el 
testero o fuente, oon la re
ferida oalle de la Reina, y 
ocnpa una superficie de doscien
tos oohenta y oinoo metros y 
setenta y nueve decímetros oua
drados, equivalentes a tres mi l 
seiscientos oohenta pies noven
ta y siete décimas del otro, tam
bién ouadrados, de los cuales 
se consideran edificados unos 
tres mi l doscientos diea pies, y 
el resto se destina a dos patios 
medianeros y uno central. 

E l remate se oelebrará en la Sala-
audienoia de este Jnzgado, sito en la 
oalle del General Castafios, número 
uno, el dia seis de julio próximo, a las 
onoe, previniéndose: que no se ad
mitirá postura alguna qne sea inferior 
a dicho tipo de oiento veintioinoo m i l 
pesetas; que para tomar parte en la su
basta los postores deberán oon signar en 
ia mesa del Juzgado, en efectivo metá
lioo, el diea por oiento de dioha can
tidad; que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en 
la Secretaría; que se en tenderá que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al orédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en l a responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a eu extinción 
el preoio del remate, y que al que no 
tcepte estas obligaciones no le será 
admitida la proposición. 

Madrid, oinco de junio de mil nove
oientos veint idós. 

V . ' B . # 

Miguel de Entrambasagnas. 
E l Seoretario, 

Juan Garoía Inés. 
(A.-460) 

González Noriega (Agust ín) , natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión ebanista, de diez y ocho afios, 
hijo de Agus t ín y de Juana, domici 
iftdo ú l t imamente en la oalle de Ca
tares, 3, procesado por hurto en oausa 
»úm. 347-921, comparecerá, en tér- & 

mino de diea días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito da l a Latina, 
Seoretaría de D . J oan García Inés. 

Madrid, l .* de junio de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(Núm. 1.570) (B.-897). 

Reglero N. (Josefa), natural de Ma
dr id , de estado soltera, profesión sir
viente, de diea y siete afios, hija de 
padres desconocidos, de estatura regu
lar, pelo y ojos negros, nariz regular, 
oolor del rostro moreno, y viste falda 
obscura y chambra blanoa, prooesada 
por hurto, oausa n ú m . 306-919, oom
pareoerá, en término de diea dias, ante 
el Jnzgado de instrucoión del distrito 
de la Latina, Seoretaría del sefior don 
Juan Garoía Inés. 

Madr id , 1.* de junio de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E i Seoretario, 
Juan Garoia Inés . 

(Núm. 1.569) (B.—896) 

Guerrero Ruiz (Francisco), natural 
de Minas de Horoajo (Ciudad Real), de 
estado soltero, profesión del oorneroio, 
de veintiouatro afios, hijo de Jo»é y 
Paula, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Mediodía Chica, 9, segundo, 
prooesado por hurto en oausa número 
113-921, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Latina, Secre
taria del Sr. D. Juan Garoia Inés . 

Madrid , 31 de mayo de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

(Núm. 1.568) (B.—898) 

P A L A C I O 

D. Mignel Hernández y Fernández , 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Gregorio Alvarez , natural de 
Madrid, hijo de Carmen Alvarez , de 
profesión revocador, de estado soltero, 
de treinta y oinco afios de edad, do
mioiliado en la oalle del Mesón de Pa
redes, núm. 90, principal, como oom
prendido en el número primero del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal para qne en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se iunerte 
en el B O L E T Í N O K I O I A L , comparezoa en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castafios, oon el objeto de notificarle 
el auto de su procesamiento, reoibirle 
indagatoria y llevar a efeeto la prisión 
del mismo encausa núm. 755 de 1921, 
por hurto; aperoibido que, de no ve
rifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judioial pro 
oedan a la busca del expresado prooe
sado, ouyas sefias personales se desoo-
nocen, y en el caso de ser habido lo 

pongan a mi disposioión en la Cároel 
de esta Corte. * 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 1.666) (B.—902) 

D . Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera instanoia * instruc
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Antonio Martín maestro, y 
Juanes Cuartero, natural de Madrid, 
hijo de José y Saturnina, de profesión 
carrero, de estado oasado, de veinti
nueve afios de edad, domioiliado en 
las Chozas de Magallanes, número 7, 
oomo comprendido en el número 1.° 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

comparezca en mi Sala audenoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castafios, oon el objeto de 
notificarle el auto deoretando su pro
cesamiento, reoibirle indagatoria y 
llevar a efecto su prisión acordada en 
Bumario 755 de 1921, por hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, seiá de
clarado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes d é l a Policía judioial pro-
oedan al a busoa del expresado prooe
sado, ouyas sefias personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposioión en la Cároel 
de esta Oorte. 

Madrid, 24 de mayo de ttflt. 
Miguel Hernáudez. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 1.665) (B.—903) 

D . Mignel Hernández y Fernández , 
Juez de primera instanoia e instruc 
ción del distrito de Palaoio de esta 
Oorte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Andrés Sanz Cámara, natural de 
Madrid, hijo de Eustasio y Gumersín-
da, de treeinta y cinoo afios de edad, 
soltero, oarrero, domioiliado en el ca
llejón de Leganitos, 8, cochera, como 
oomprendido en el número primero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el BOLETÍN OKIOIAL, comparezoa en 
mi Sala-audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General 
Castafios, con el objeto de notificarle 
el auto deoretando su procesamiento, 
recibirle indagatoria y llevar a efeoto 
su prisión acordada en sumario 755 
de 1921, peí hurto; apercibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde 
y le paraca el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prooe-

daa a la busoa del expresado prooesa
do, ouyas sefias personales se descono
cen, y en el oaso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cároel de 
esta Oorte. 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
Miguel Herándea, 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 1.565) (B.-907) 

U N I V E R S I D A D 

Seyago Suárez (Antonio), domioilia
do ú l t imamente en la oalle de Bravo 
Muri l lo , 193, oomparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito de la Univer
sidad, Seoretaría de D . Fermín Suá
rez, para emplazar la declaración que 
tiene prestada en cansa por hurto a 
Josefa Caro, instruida por dicho Jaz-
do, bajo el núm. 515 de 1921. 

Madrid, 2 de junio de 1922. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y J iménez 
(Núm. 1.566) (B.-906, 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Manuel Díaz Merry e Ifiignez, Juea 
de instruoción del partido de Col
menar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

oargo a todas las Autoridades, tanto 
oiviles como militares y demás Agen
tes de la Policía judioial, procedan a 
la busoa y rescate de la caballería 
que al final se resefia, que fué sus 
traída la noche del 4 de agosto de 
1920, e Esteban Isabel Gómez, vecino 
de San Sebastián de los Reyes, y oaso 
de ser habida sea puesta a disposi
ción de este Juzgado con la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre si no justificare su legí t ima ad
quisición. 

Señas de la caballería. 

Un maoho raza española, pelo ne
gro, mohíno, oojo de la mano izquier
da, alzada la maroa, oon un lunar 
blanou en el oostillar dereoho y raja
da la oreja izquierda. 

Dad D en Colmenar Viejo, 2 de junio 
de 1922. 

Manuel Díaz Merry. 
E l Secretario, 

Diego Sánohez. 
(Núm. 1.572) (B.-904) 

J E R E Z DE L A F R O N T E R A 

Montero Luis (María Josefa) y Té-
Uea Montero (María), de estado viuda 
y solters, profesión las de su sexo, de 
sesenta y uno y veintinueve afios de 
e d a d , respectivamente, domiciliadas 
últ imamente en Madr id , calle de las 
Infantas, 84, procesadas por estafa 
en oausa núm. 90 de 1920, comparece
rán , en término de dies dias, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Santiago de Jerez de la Frontera, 
a responder de los oargos que les re
sultan en dioha oausa. 

Jerez de la Frontera, 26 de mayo 
de 1922. — 

(Núm. 1.508) (B.-887) 

< 
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Juzgados municipales 

P A L A C I O 
E i Sr. Jues mnnioipal del distrito 

de Paleeio, de eete Corte, eu acta del 
Tribunal de esta f-oha, en el juicio que 
Í Í I O U i). JM»úa do Madariaga contra loa 
herederos de I>. V i e n t e Campesino, 
ouyo aotnal domiodio ae ignora, so-
br d-Rnhnfio del cuart<> buhardilla, 
número d s de la oasu número diea y 
nueve de la calle de San Bernardo, p r 
falta de pago de alquileres, se sirvió 
señalar la Audiencia del dia diea y 
siete de junio, a las onoe, para la cele-
braoióo del juioio verbal. 

Y por la presente se oita a dichas 
h"ie loros a que acudan a dicho juicio 
por si o por medio de apoderados y 
provistos de los elementos de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibí 
miento que, de no haoerlo, se les ten. 
drá por oonforme oon el desahuoío, y 
se dictará sentencia sin mas trámites 
acordando el llamamiento. 

Medrid, veinticuatro de mayo de 
mil r.oveoientoe veintidós. 

V . # B . # 

E l Juez mncicipal, 
Joeé Mufioz J a l ó n . 

E l Seeretario, 
Firmado. 

( A . - 4 6 1 ) . 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Cerrión Huertas (Miguel), de profe 

sión propietario, siendo en ú l t imo do
micilio Avenide del Conde de Pefial-
ver, número 14, prinoipal, de eete 
Corte, y ouyas demáe oironnetanoiae 
ee ignoren, compareoerá ante mí, el 
Teniente Coronel de Caballería don 
Ernesto Cillanueva y Herrera, Jnez 
inatruotor permanente de causas de la 
Capiteníe General de la primera Re 
gión (oostenilla de Santiago, núm. 6), 
en el tármino de treinta diae, a oontar 
de la feohe de la pnblioeción de eete 
edicto, oon objeto de prestar declara
ción en oansa que ee instruye por de
nuncia hecha por él relacionado. 

Madrid, 24 de meyo de 1922. 
E l Jues instruotor, 
Erneeto Cillanueva. 

(Núm. 1.497) (B.—888) 

Bosch Martínez (Joeé), soldedo del 
Tercio Extrenjero, hijo de Josefa, 
natural de Badía Blanca (Buenoe A i 
ree), de ofioio panadero, y reeidiendo 
úl t imemento en Madrid , oomo tran
seúnte, oompereoerá ante mi , oí Capi
tán de Caballería Jues instruotor de 
la Capitanía General de la 1.a Región, 
D Céaar Peres Santene, en el térmi
no de treinta diae, a oontar de la fe
ohe en que ee publique eete edioto, 
pera que deolere en les diligenoiee 
que instruyo para oomprobar supues
ta falta de deeereión. 

Madr id , 29 de meyo de 19?2. 
César Pérea Sen tena. 

(Núm. 1.682) (B.—890). 

Roger Nievee (Luie), hijo de Lnie y 

de R o s a r i o , natural de Mayaguas 
(Puerto Rio< ), l i l e de Cuba, d e estsdo 
eoltero,de veintiocho *flos, pelo negro, 
oejse el pelo, oj s na i s, naris y boca 
regu'er, b«nb* pooa ool« r sano, frente 
r guiar, aire m rcial , IB atura 1'650 
metroe, domioiliado ú l t imamente en 
M a l r i d ' y segnn ro -w -w e>n i"»-va 
York , prooesado por f Ite de concen
tración H fila-1, ootnp >> a r4, se} el tér
mino de treinta días, a couter desde 
le publicaoión de esta requisitoria en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia de 
Madrid y en la Gaceta de Madrid, an
te el Comandante . l u z instructor del 
R gimiento de I frutería de Sabaya, 
núm. 6, i ) . Antonio Lor.auo Dema; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será d clarado rebelde. 

Ma Irid, 31 de mayo do 1922. 
E l O m n lhiii- Juez instructor, 

Antonio Lozenoi 
(Núm 1.540) ( B . - 8 9 1 ) 

B A R C E L O N A 

Releoión nominal y filiada de los 
individuoe pertoneeientes a la insorip 
oión marít ima deles distritos de esta 
Brigada, que han sido alistados en ene 
respectivos trozos pere el reeraplezo 
del efio 19 Í3, por estar comprendidos 
en el art. 6.* de la vigente ley de R e 
clutamiento do la marinería de la A r 
mada, cuyos individuos deberán ser 
exoluidoe de los alistamientos del 
Ejéroito. 

1 roto de Barcelona. 
Núm. 13, folio 1264 20, José Mena-

oho Gredilla, hijo de Alfredo y Petra, 
natural de Madrid, naoió el 26 de 
mareo de T»03. 

Idem 322, folio 661(21, Zaoarías 
P . Rodríguez Pérez, hijo de Manuel 
y Ampsro, netural de M mi r id , naoió 
el 6 de noviembre de 1903.. 

Idem 451, folio 703i20, E n v ' i o G i -
ner Illunquere, hijo de Antonio y 
E m i l i a , natural de Madrid, naoió el 
9 de febrero de 1903. 

Idem 485, folio 1307(20, Meroeli 
no Diez Escudero, hijo de Marcelino y 
Natividad, natural de Madrid, naoió 
el 1.* de mareo de 1903. 

Matnou. 
Núm. folio 75f2l, Santos Alón 

so Sen José, hijo de Eleuterio y Juana, 
natural de Madrid, naoió el 1.° de no
viembre de 1903. 

Baroelona, 27 d** mayo de 1922. 
V . ' B * 

E l Cemandante, 
Firmado. 

E l Jefe del Detell de la Brigada 
José María de Oteysa. 

(Núm. 1.538). 

M E L I L L A 

Blasco Expósi to (José), natural de 
Madrid, de estado solteio, y de ofioio 
cochero, de veintioinoo afioe de edad, 
pelo negro, ;ejee el pelo, ojos perdos, 

i nariz, berba y booa regular, oolor seno, 
, oetatura 1*600 metros, domiciliado 

úl t imamente en Madrid, procesado 
por el delito de desorción en primera 
línea, en le e*use núm. §70-921, oom
pereoerá, »e término de treinta dies, a 

pertir de le publicación de eeta requi
sitoria, ante el Teniente Ti. Joaquín 
Serena Enemorado, Juez icetrontor 
del Regimiento de Infantería de A f r i 
c* núm. 63 de gnernioión en Mel i l la ; 
b j ) nperoibimiento que, de no efec
tuarlo, será deolarado rebeld». 

~». , tU, ¿H «4* tnevo •»» I t t i i . 
E l Teniente Jaes instruotor, 

Joeqn ío Serena. 
(Núm. 1.674) (B.—901) 

Bermejo Sáenz (Nioenor) hijo de 
Emil io y Gracia, netural He Madrid, 

| de m a l í soltero, de ofioio jornalero, 
] de veinti trés afios de edad, pelo negro, 

o< jnx al pe lo , ojoe negros, naris, barba 
y booa regular, oolor sano, estatura 
1'670 metros y sin sefias particulares, 
domioiliado úl t imamente en Madrid, 
prooesado por el delito de deserción 
en primera líuca, en la cansa número 
670 de 1921, oompareoerá, en término 
de treinta dies, a partir de la publioa
ción de esta requisitoria, ante el Te
niente 1). Joaquín Serena Enamorado, 
Juez instruotor del Regimiento de In
fantería de Africa, núm. 68, de guar
nición en Meli l la ; bajo epercibimiento 
qne, de no efect arlo, eerá deolarado 
rebelde. 

Meli l la , 28 de mayo de 1922. 
E l Teniente Juez inetuctor, 

Joaquín Serena. 
(Núm. 1.676) ( B . - 8 9 9 ) 

C A R T A G E N A 
Relaoión n ramal filiada délos indi 

viduoe que por pertenecer a le lnsor ip-
oión Marítima de loe distritos de esta 
provinoia y oumplir en el afio aotual 
loe dies y nueve afios de edad, son 
comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo de la Marinería de l a 
Armada en el próximo afio de 1923, y 
que, por tanto, deben eer eliminedoe 

I peía el servicio del Ejéroito eegún 
) dispone el art. 65 de la vigente ley de 

Reclutamiento de la A r m a a. 
Folio 303, afio 1921, J o s é Manuel 

Agui lar Burén, hijo de Isidoro y Ole-
meueie, natural de Madr id , avecinda
do en Tarragona. 

Fol io 278, a f i o 1521, Jorge Mart ín 
Posedillo Doee, h j > de Juen Antonio 
y dofia C a r i ta, natural de Madrid , 
avecinda i o en idem. 

Cartagena, BO de meyo de 1922. 
Firmado. 

(Núm. 1.557) (B.—900). 

S A L A M A N C A 

Doeuna García (Manuel), hijo de 
Franoisoo y de Gregorio, naturel de 
Pefl*randa, Juzgado de primera ins
tanoia de Peñaranda, provinoia de Ra 
lsmenca, nao'ó en 16 de meyo de 1900, 
de ofioio obr ro, estado eoltero, esta
tura l'G32 metros, sefias: pelo oastafto, 
cejas al pelo, ojos oastafios, neriz y 
boca reguler, oolor bueno, eire mar-
oial, producción buena, sefiee parti
culares ninguna, pro cesado por haber 
faltado a incorporación, oompareoerá, 
en término de treinta días, ante el Te
niente Juez instruotor del Regimiento 
do Infantería L a Victoria , núm. 76, 
D . Ino enoio Barrueoo Bajo, residen

te en Salamanca; b*jo apercibimiento 
qne, de no efectuarlo, será deolarado 
rebelde. 

Salamanca 25 de mayo de 1922. 
E l Teniente Juez instructor, 

l n oenoio Barrueco. 
(Núm. 1.498) ( B . - 8 8 4 ) 

1—3 T A R A C H E ' ~ j 

Inno<*n»e T r-eoilla Rodr íguez , hijo 
de Benito y de Isabel, netural de Ma
drid, distrito del Hospital , de estado 
soltero, profesión oomerc¡ante, en la 
actualidad soldado de la Compafiía 
Mixta de Sanidad militar, prooeeado 
por deserción, cuyas sefias personales 
son: pelo negro, oejas al pelo, ojos ne
gros, b«rba regular, estatura 1'628 
metros, oompareoerá, en el término de 
treinta días, a oontar del de la feoha, 
ante el Jnes permanente de Laraoho, 
D . Antonio G nsález Alcántara; bajo 
eperoibimie- to que, de no efectuarlo, 
será dec lára lo en rebeldía. 

Laraohe, 22 de mayo de 1922. 
Antonio Gonsález. 

(Núm.—1.673) (B . -896) 

F E R R O L 

Relaoión nominal filiada de loe ins
erí pt os de esta Ospital que oumplen 
veinte afios de edad en el próximo ve
nidero de 1923, y que por pertenecer 
al reemplazo de marinería del mismo 
afio, deben ser eliminados de los elie-
temientoe del Ejército. 

Fol io 248, Remiro Alonso Castillo 
Merín, hijo de D . Ramiro y de dofia 
Regine, netural de Madrid, nació el 17 
de ootubre de 1903. 

Fo l io 388, Joeé Parches Bayona, 
hijo de José y de Encarnaoión, natu
ral de Madrid, naoió el 23 de febrero 
de 1903. 

Ferrol , 26 de mayo de 1922. 
E l Comandante de le Brigada. 

Antonio Vázquez. 
(Núm. 1.537) 

L A A C T I V I D A D 

Para resolver lo concerniente res-
peo toe de una oomunioaoión oureada 
por la Comisaria general de Seguros 
a l a Comisión liquidadora de eeta So
oiedad, ee oonvooa a Junta general 
extraordineria de eocionistee que ten
drá lugar el día veintioinoo del oo
rriente, a lee euetro de la tarde, on el 
domioilio eocial, Colmenares, 8, pri
mero. 

A l efecto de le concurrencia de se
fiores eocionietes, ee recuerdan lo 
preceptos del artíoulo veinticuatro de 
loe Estatutos, que exige el depósito 
previo de lae acciones en la Caja So
cial, oon dos fechas de antelación el 
fijado pere la Junte, debiendo preve
nirse que les horas hábiles para veri
ficar loe d e p ó s i t o s son de tree a oinoo 
de la tarde loe días laborables. 

Madrid, siete de junio de mi l nove
oientos veintidós. Por «La A o t i v i 
d a 1 » . — KJ Liquidador, Vicente Pe-
druelo Une . 

(A.—469) 
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